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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 26 de febrero de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la lista complementaria provisional 
de personas adjudicatarias y puestos de trabajo adjudicados, en el concurso 
de acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso 
de méritos, en los puestos de trabajo adscritos a dicha Agencia, recogidos en 
la Oferta de Empleo Público 2022, aprobada por el Decreto 90/2022, de 31 de 
mayo, para la estabilización del empleo temporal en las entidades instrumentales 
y consorcios del sector público andaluz.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones de Selección del proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso de 
méritos, en las categorías profesionales y puestos de trabajo convocados por Resolución 
de 23 de diciembre de 2022, de esta Dirección Gerencia (BOJA extraordinario núm. 35, 
de 30 de diciembre), habiendo resultado un único listado provisional complementario de 
la Comisión de Selección para el perfil de técnico de soporte a la gestión y con el fin de 
asegurar la cobertura de las plazas convocadas una vez detectadas las personas que 
desisten de su derecho a ser adjudicataria en el concurso de méritos convocado por 
la citada Resolución de 23 de diciembre de 2022, procede la publicación de la relación 
complementaria de personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible 
consideración como personas adjudicatarias del puesto de trabajo correspondiente. Todo 
ello, sin perjuicio de la posible posterior inclusión en la referida lista complementaria de 
las plazas convocadas que están siendo actualmente objeto de revisión de oficio.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la base décima, 
apartado 1 in fine, de las bases de la convocatoria del proceso selectivo,

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad al listado provisional de personas aspirantes relacionadas en 
el anexo de la presente resolución con los puestos de trabajo adscritos a la Agencia de 
régimen especial Servicio Andaluz de Empleo, con indicación de la puntuación obtenida, 
para su posible consideración como personas adjudicatarias del puesto de trabajo 
correspondiente.

Segundo. Las personas que figuren en la lista complementaria deberán aportar de 
forma electrónica en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución, la documentación preceptiva señalada en la 
base décima, punto 1, de la convocatoria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes o 
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social competente, conforme 
a lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción Social.
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RELACIÓN PROVISIONAL COMPLEMENTARIA DE PERSONAS ADJUDICATARIAS

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Servicio Andaluz de Empleo 

Sevilla, el día de la firma electrónica

LA DIRECTORA GERENTE

Sevilla, 26 de febrero de 2025.- La Directora Gerente, María Victoria Martín-Lomeña Guerrero.


